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NOTA N°: 0 2 6 2 
LETRA: I.P.V. (D.G.A.A.) 

USHUAIA,	 '17 

Me dirijo a Ud/s. acompañando a la presente, para exposición y 

conocimiento de la opinión pública y posible impugnación, copia certificada de la 
Resolución registro I.P.V. N° 0287/16. 

Atentamente. 

CP MaAri 
Directora

onica GARCIA 
rea Administrativa 

PV 

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINOS".
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"2016— Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional" 

USHUAIA,	 u FEP 2016 

VISTO la Resolución Reglamentaria I.P.V. N° 163; y 

CONSIDERANDO: 

Que en el Anexo I de la mencionada Resolución Reglamentaria se establecen 

los requisitos a cumplimentar por los postulantes para acceder al financiamiento 

individual para autoconstrucción de vivienda única, ampliaciones, refacciones, 

mantenimiento, terminaciones y/o trabajos complementarios. 

Que habiéndose dado cumplimiento a los Puntos 1 y 2 del antedicho Anexo I, 

y contando con la prefactibilidad de las Áreas intervinientes, corresponde la selección 

de postulantes y su publicación para conocimiento e impugnación pública. 

Que el Área Social efectuó la intervención de su competencia evaluando la 

nómina de postulantes seleccionados según Informe I.P.V. (A.S) Z/S N° 005/16, de 

acuerdo al método de selección (antigüedad de inscripción) de los solicitantes, y que 

cumplimentaron con los requisitos establecidos reglamentariamente. 

Que una vez cumplidos los plazos de impugnación pública, los postulantes 

seleccionados serán autorizados a presentar Carpeta Técnica para su evaluación por 

parte del Área Técnica, en un plazo que será estipulado por el mencionado área. 

Que el Área de Asuntos Jurídicos y Notariales ha tomado la intervención de 

competencia, sin objeciones que formular al respecto. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto 

administrativo, en virtud de lo prescripto por la Ley Provincial N° 19. 

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL 

INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar como postulantes seleccionados para acceder al 

financiamiento individual según corresponda, en un todo de acuerdo a lo 

normado en la Resolución Reglamentaria I.P.V. N° 163, cuya nómina figura en el 

Anexo I, que forma parte integrante del presente, en carácter de "condicional", sujeto 

a disponibilidad financiera y a conocimiento e impugnación pública por un plazo de 

DIEZ (10) días hábiles contados a partir de su publicación.- 

ARTÍCULO 2°.- Establecer en el plazo acordado por el Área Técnica, a partir de la

fecha de finalización del período de impugnación pública establecido en el Artículo 1° 

del presente acto resolutivo, para que los postulantes tramiten y presenten la Car-/// 

///...2 
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peta Técnica ante el Área Técnica del I.P.V. a fin de su aprobación, y cumplimenten 

los demás requisitos exigidos en el Resolución Reglamentaria N° 163, vencido dicho 

plazo, de no cumplimentarlo, su selección como Postulantes caducará 

automáticamente sin más trámite, procediéndose al archivo definitivo de las 

actuaciones.- 

ARTÍCULO 3°.- Exponer el presente acto resolutivo en el I.P.V. y Casa de Gobierno, 

para conocimiento e impugnación pública.- 

ARTÍCULO 4°.- Registrar. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia. Dar copia al 

Área Social, Área Técnica, Área Económica Financiera, Dirección Notarial, a la 

Subdirección General Recupero de Créditos y al Conc jo Deliberante de la ciudad de 

Ushuaia, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 4° de la Ley Provincial 245. 

Cumplido, archivar.- 

RESOLUCIÓN I.P.V. N°

rkss Psm 
(j¿.) 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas".
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ANEXO I RESOLUCION I.P.V. N°	 

POSTULANTES SELECCIONADOS OPERATORIA DE FINANCIAMIENTO 

USHUAIA

FECHA DE 
INSCRIPCION

APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. DOMICILIO UBICACIÓN 
DEL LOTE 02/08/2002 SOTO RIVERA JUAN CARLOS 

OCHOA SANDRA ANAHI
28.509.550 
31.473.180

245 VIV. TIRA 7 A 
2° PISO DTO. 5

SECCION 0 
MZO. 3D 

PLA. 8 09/06/2005 GARCIA MARIA CRISTINA 
SOLIS SORIANO NEYL1ÑO 
ROBET

29.903.458 MAGALLANES 
267

SECCION 0 
MZO. 5a 
PLA. 4 05/03/2015 GRAZZINI RAFAEL ALBERTO 

RECALDE MARIA FLORENCIA
29.368.586 
29.072.860

ARTURO 
CORONADO 510 

DTO. D

SECCION Q 
MZO. 3° 
PLA. 21 06/01/2016 GODOY MARCELO JAVIER 23.872.207 B°ALBATROS 

CASA 9
SECCION F 

MZO. 115 
PLA. 5 18/01/2016 BASBOUS ROCIO TAMARA 32.135.934 LOS 

C UQUENES 
1382

SECCION J 
MZO. 89 
PLA. 20 20/01/2016 GIOV1NE JESUS GASTON 27.545.420 RIICARDO 

GUIfALDES 540 
TO. 4

SECCION J 

MZO. 71 
PLA.2

Arq. Luis Alb rto CARDENAS
Pre 'dente

Instituto Provi cial de Vivienda 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas". 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4

